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Conforme a lo señalado en las bases del Premio de Innovación y Buenas Prácticas en 
la Protección de Datos Personales 2024 (Premio),  numeral 12. Fal lo y P rem iac ión ,  
siendo el 25 de noviembre de 2024, a través de la p la taforma Zoom se reunieron los  
in tegrantes del Jurado del Premio para emit ir  su fa l lo sobre los trabajos concursantes  
evaluados en cada una de las tres categorías del Premio .  

El Jurado del Premio se encuentra compuesto de la s iguiente manera : 

1. Carlos Alberto Vela-Treviño, especia l is ta  en datos persona les ;  
2. Olivia Andrea Mendoza Enríquez, especia l is ta  en datos persona les ; 
3. Gabriela Salas Cabrera, especia l is ta  en seguridad y tecnologías de la in formación; 
4. Evelyn Téllez Carvajal,  especialista en seguridad y tecnologías de la información; 
5. Eleazar Aguirre Anaya, especia l is ta  en innovación y compet i t iv idad. 

El Jurado, tomando en consideración los cr i ter ios de evaluación de fondo previstos en  
numeral 8 de las bases del Premio, ut i l izó la ponderación de los aspectos a eva luar ,  
quedando de la s iguiente fo rma: 

 
 

Criter io 
Porcentaje 

del total de la 
evaluación 

Eficacia de la buena práctica o elemento 
innovador. 20% 

Innovación de la buena práctica o elemento 
presentado. 40% 

Impacto de la buena práctica o elemento 
innovador en la eficiencia de los procesos 
internos y en beneficio de los titulares. 

 
40% 

 
 
Real izando diversas reuniones del Jurado y habiendo evaluado la total idad de los  
trabajos que cumplieron con los cr i ter ios básicos de evaluación de conformidad con e l  
numeral ocho de las bases del Premio, el Jurado del iberó sobre el fondo de los t raba jos  
para cada una de las tres categorías del Premio, emit iendo el s iguiente fa l lo :
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a) Sector Pr ivado (responsables o encargados de empresas micro, pequeñas,  
medianas, grandes, personas f ís icas o morales de carácter privado y 
organizaciones de la sociedad c iv i l ) :  

Por mayoría de vo tos 

Carlos A lberto Vela-Trev iño,  A favor 

Olivia Andrea Mendoza Enríquez, A favor 

Evelyn Téllez Carvaja l  A favor 

Eleazar Aguirre Anaya, A favor 

Gabrie la Salas Cabrera, Ausente 

Se decide que los trabajos presentados en su total idad carecen de algún e lemento  
innovador en la buena práct ica de la pro tecc ión de datos, s in embargo se decide por 
mayoría de votos otorgar e l tercer lugar a l fo l io #36 por presentar una solución juríd ica 
innovadora, se declaran vacantes e l  p r imer  y  segundo lugares  y se otorga una mención 
especia l  al fo l io #36 .  

 
Folio del concursante 

ganador 
Evaluación 

final Lugar Premio * 
   $110,000.00 Un reconocimiento, 

y la difusión de los 
ganadores en el sitio 
del Certamen y, en 
su caso, en las 
páginas de Internet 
de las instituciones 
convocantes. 

Vacante Primer lugar (Ciento diez mil 
pesos 00/100 

  M.N.) 
   $95,000.00 

Vacante Segundo 
lugar 

(noventa y cinco 
mil pesos 00/100 

  M.N.) 
 

40 

 $75,000.00 

#36 Tercer lugar (setenta y cinco 
mil pesos 00/100 

  M.N.) 

#9 39 Mención  
especial 
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b) Sector Educat ivo ( ins t i tuc iones académicas, estudiantes de nivel l icenciatura y 
posgrado, personal de la academia de los sectores público y p r ivado) :  

Por mayoría de vo tos  

Carlos A lberto Vela-Trev iño,  A favor 

Olivia Andrea Mendoza Enríquez, A favor 

Evelyn Téllez Carvaja l  A favor 

Eleazar Aguirre Anaya, A favor 

Gabrie la Salas Cabrera, Ausente 

Se decide que los trabajos presentados en su mayoría carecen de algún e lemento  
innovador en la buena práct ica de la pro tecc ión de datos, por lo que el pr imero y segundo 
lugares se declaran vacantes. Sin embargo el tercer lugar se asigna al fo l io 52 haciendo 
énfasis en que tal como se presenta la propuesta se hace inoperable la cancelación de 
datos previsto en la normativ idad vigente, una condición que no es menor .  

Del mismo modo se decid ió por mayoría de votos que se otorgara una mención espec ia l  
al fo l io 72 que si bien tampoco presenta un elemento innovador la temática resultó  de  
gran re levanc ia .  

 
Folio del concursante 

ganador 
Evaluación 

final Lugar Premio * 
   $75,000.00 Un reconocimiento, 

y la difusión de los 
ganadores en el sitio 
del Certamen y, en 
su caso, en las 
páginas de Internet 
de las instituciones 
convocantes. 

Primer lugar (setenta y cinco 
mil pesos 00/100 

 M.N.) 
   $55,000.00 

Segundo (cincuenta y cinco 
lugar mil pesos 00/100 

M.N.) 
   $35,000.00 

# 52 60 Tercer lugar (treinta y cinco mil 
pesos 00/100 

   M.N.) 

#72 40 Mención  
especial 
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c) Sector Públ ico (Sujetos Obligados en el ámbito federal, estatal y munic ipa l ,  
cualquier autor idad,  entidad, órgano y organismo de los Poderes E jecu t ivo ,  
Legis la t ivo y Judic ia l,  órganos autónomos, part idos polí t icos,  f ide icomisos y 
fondos púb l icos) :  

Por mayoría de vo tos  

Carlos A lberto Vela-Trev iño,  A favor 

Olivia Andrea Mendoza Enríquez, A favor 

Evelyn Téllez Carvaja l  A favor 

Eleazar Aguirre Anaya, A favor,  pero en contra de sin asignar evaluación a los 
trabajos 

Gabrie la Salas Cabrera, Ausente 

Se decide que los trabajos presentados en la categoría Sector Públ ico no presentan e l  
rasgo de innovación acorde a los requ is i tos de la convocator ia  sin embargo se dec id ió  
otorgar una mención especial al fo l io #23.  Un m iembro  de l  ju rado no es tuvo de  
acuerdo en  as ignar  eva luac iones a  los  t raba jos  presentados y  se  respeta  su  
derecho de vo tar  en  contra  de l  porcenta je  o to rgado a  los  t raba jos . l  

 

Folio del concursante ganador Evaluación 
final Lugar Premio 

  Primer 
lugar 

Un reconocimiento y la 
difusión de los ganadores en 
el sitio del Certamen y, en su 
caso, en las páginas de 
Internet de las instituciones 
convocantes 

  Segundo 
lugar 

  Tercer 
lugar 

#23 50 Mención 
especial 

 
 
*De conformidad con el numeral 11.4 de las Bases del Premio para responsables y 
encargados que sean de s ind icatos, para los s ind icatos que resulten ganadores, se  
otorgará un premio consistente en un reconocimiento  que podrá ser entregado de manera  
e lectrónica a través de correo e lectrónico u otro medio in formático d isponib le  y la d i fus ión  
de los ganadores en el s it io del Certamen, redes socia les del Inst i tu to y, en su caso, en  
las páginas de Internet de las inst i tuciones convocantes .
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Por últ imo, los miembros del Jurado dan por concluida la sesión de firma de Acta de l  
Fallo a las 7.38 pm del día 25 de noviembre de 2024.  

 
Carlos Alberto Vela-Treviño Olivia Andrea Mendoza Enríquez  

 
 

 
Eleazar Aguirre Anaya Evelyn Téllez Carvajal 

 

Gabriela Salas Cabrera 

(Ausente)  

-o0o- 


